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La presente invención se refiere a un dispositivo 
de fijación de bordas hinchables en cascos rígidos de embar­
caciones ligeras, gracias al cual se consigue una unión ínti­
ma, a partir de una realización simple.

5 Las embarcaciones provistas de bordas neumáticas
hinchables unidas a un casco rígido, ya son conocidas y tie­
nen el problema que supone la unión de las bordas al casco, 
ya que los antecedentes conocidos resultan complicados y lle­
gan a encarecer notablemente el coste de la embarcación.

10 Por otra parte, la unión debe garantizar su aá^i&ez
ante los esfuerzos a que se verá sometida durante la navega­
ción de la embarcación. .1.

Teniendo en cuenta las premisas expuestas, se ha i-
deado el dispositivo de unión de bordas hinchables a cascas

. * .
15 rígidos de embarcaciones, objeto de la invención.

Dicho dispositivo consta de dos labios flexibles y
resistentes solidarios de las bordas hinchables y dispuegtps
a lo largo del contorno interno de las mismas, entre cuyos.la-

* *

bios está perfectamente unido el borde superior del casco.rí- 
20 gido.

En una realización más concreta se ha previsto que 
los labios flexibles y resistentes están formados por sendas 
bandas adheridas parcialmente a lo bordes hinchables, y so­
bresaliendo de las mismas, cuyas bandas se hallan muy próxi- 

25 mas entre sí, con una separación equivalente al grueso del 
borde del casco rígido.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan
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sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de 
realización del objeto de la invención.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en de­
talle y sección transversal del dispositivo, hallándose la

5 borda hinchable separada del casco rígido; la figura 2 es u- 
na vista similar a la anterior, si bien el borde del casco 
está adherido entre las dos solapas o labios del dispositivo; 
la figura 3 es una vista más general de las bordas, según una 
sección transversal, provistas de los labios de unión al cas-

10 co, y la figura 4 es una vista similar pero con las bogáis! u-
* * * *nidas al borde del casco. *....*

El dispositivo de fijación cb bordas hinchables!a
cascos rígidos de embarcaciones descrito consta en el dibujo
de un par de bandas -1- de un tejido cauchutado, de cahacta-. * .

15 rísticas idénticas a las del tejido que configura las bordas 
hinchables -2-.

Las bandas -1- se hallan parcialmente pegadas me^ 
diante adhesivo apropiado a lo largo del contorno interno de 
las bordas -2-, dando lugar a la formación de un par dq labios

* w 
* * * *20 -3- salientes, próximos entre si, y cuya separación correspon­

de al grueso del borde -4 - del casco rígido -5-, el cual que­
da situado entre los dos labios -3- que se adhieren a ambos 
lados del borde del casco.

Mediante el dispositivo en cuestión se consigue una
25 íntima unión de las bordas hinchables -2- y el casco rígido

-5-, sin necesidad de que el borde -4- del mismo presente nin­
guna aleta o voladizo saliente, con lo cual, la fabricación 
y montaje de la embarcación se simplifica, sin perder por e-



4

lio seguridad.
Serán independientes del objeto de la invención los 

materiales empleados en la fabricación de los componentes que 
intervienen en el dispositivo de fijación, formas y dimensio- 

5 nes de los mismos y cuantos detalles accesorios puedan pre­
sentarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidad. *

*

* * *
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Dispositivo de fijación de bordas hinchables
en cascos rígidos de embarcaciones, caracterizado esencialmen­
te por el hecho de que consta de dos labios flexibles y resis­
tentes solidarios de las bordas hinchables, que sobresalen a 

5 lo largo del contorno interior de las mismas, entre cuyos la­
bios, que se encuentran próximos entre sí, queda unido el bor­
de superior del casco rígido de la embarcación.

2. Dispositivo de fijación de bordas hinchgbl^Js en
* * * +cascos rígidos de embarcaciones, según la reivindicacip%.^p- 

10 terior, caracterizado por el hecho de que los labios están
formados a partir de dos bardas adheridas a lo largo del.con­
torno interno de las bordas HLnchables, que sobresalen ge.la

*

misma en toda su longitud un tramo de anchura suficiente ,ĵ que
configura los labios descritos, adheridos a ambos lados del

1$ borde superior del casco de la embarcación. - .*.
3- Dispositivo de fijación de bordas hinchables* * . *

en cascos rígidos de embarcaciones. . ..
La presente memoria consta de cinco hojas foliadas. 
Barcelona, 23 de hoviembre de 1979

ZODIAC ESPAÑOLA, S. A.
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